
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión 
Radicado: 2021-00224 

 
Se acepta la revocatoria al poder otorgado por la señora LUZ ADRIANA ALZATE 
GALLEGO, identificado con cc 43.555.896, al abogado PEDRO LUIS TABORDA 
JARAMILLO identificado con T.P 17.490 del C. S de la J. 
 

Atendiendo el escrito allegado por  la apoderada de la cónyuge supérstite  y algunas 
herederas,  se dispone que por secretaría se comparta por el término de 8 días, el 
expediente digital contentivo de este proceso al correo electrónico 
rosamariagomez58@gmail.com,   para lo pertinente. 
. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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